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( v~nse sus páginaP. 1 O, 11 y 12) que había otros 40 6 45 bancos sin 
lindar, los que no podrían ser análogamente medidos sino en " 
aí10s," y que, si se observaba estrictamente el Tratado, esos 
aumentarían el largo de los lf mite11, en la corta distancia en que 
se encuentran, tal vez en varios CE.'ntcnares de mil la~. ":i un costo 
cada ~aci6n de cien á doscientos mil d6lurei;: ' 

El General Milis prosigue: ''Por consiguiente, cuando la Co • 
Mixta pidió en su Acta de 2 de Julio último la autorización ele loe 
Gobiernos para practicar un levantamiento completo clel río desde 
Grande City hasta el Golfo, lo hizo imponiendo que !lC haría la 
nación de los bancos ó que, en el evento clc que no fuci:eu elimin 
antP.s de que dieran principio los trabaj0s, s6lo al rlo mismo se le 
taria en detalle, hacil>ndosc simples croquis de los bancos situ 
uno y otro lado de él, conforme los fuéramos pasando, y esto por 
razones: primera, porque esperábamos seµ;uramente su eliminaci61· 
gunda, porque los fondos conque contábamos no justificaban, á j 
nuestro, el dar principio á trabajos tan prolongados y costosos." 

El Gobierno de los Estados Unidos no ve claramente, en vi• 
loR hechos que preceden, si los "datos seguros y precisos" que 
fiesta Ud. en su ya citada nota deseos de obtener, deberán serlo 
una mensura completa de los bancos, tal quizi que evitara todo 
ulterior 11ara el establecimiento de los monumentos necesarios en 
ele que no sean eliminados y Fe observe estrictamente el Tratado 
tente, 6 si prefiere Ud. atenerse á los datos que se obtengan de 
mensura delo llac:la del rlo mismo con simples croquis de los han 
tua1los (t uno y otro lado, según se entendi6 y propuso en el Acta 
<.:omisión i\lixta de Julio 2 de 1897. 

Tengo también á la vista copia de una carta del General Milla¡ 
chada en Octubre 1 º de 1 S97 y dirigida al Departamento de 
que contiene una proposición del señor 0Aorno en que éste m • 
que el punto de más importancia pendiente ante la. Coruisión 
la meDsura del río desde Rio Grande City l1asta el Golfo y, 
"Me es grato decir que el señor Mariscal está enteramente de 
con nuestro informe en lo que concierne (L la importancia del le 
miento y á la conveniencia de que los Ingenieros comiencen BOi 

res en la época que ya tenemos decidida,'' versando la única · 
cia sobre que: "Mr. Follett se haga cargo por completo de la dir 
de la mensura.:' 

Cito lo siguiente de una copia de la contestaci6n telegráfica d 
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Milis al señor Osorno f h d . eonfo . , ec a a en Septiembre 14 de 1897· "E 
rme con I?od1ficaciones, siempre que el trabajo se divida s-

111'8 d~ dos scc~1oneij lo más iguales posible." en 
!engo met:11cc10nes de maniíe11tar que el Gobierno de l 

U11doe está dispuesto (t darlas al General Milis ara o~ Estados 
de Juego el levantamiento del río m' . d' P que comience des-
:...1 l b IlllllO, m icando por croq . 

p ... os os aneen~ que so encuentre i u1s apro-
Yiloril, y para decir, además, que :a~et:á; otro lado de la línea di
n imposible, debido á la falta de una dotaci que est_o por el momento 
'~demora que inevitablemente tendría uZ~a~ue:c1ente de fondos y 
811.JI un levantamiento más detallado q b ' en caso de que se 
HC88arioe. ' para o tener del Con~reso los 

Oonf1o en que la ventaja de apartarse d 1 .. 
del Tratado existente en lo 1 t' e os requ1s1tos estrictos 
tal re a ivo á h mensura. d l b 

como se proponen lo que ante d e os aneo~, 
ma' Vuestra Excelencia y si e~tce e, sed recomendará por sí mis-

1 D ' " e proce er es aceptable t. M, . 
cree e e parta mento ele Estado de lot1 Estad , U . d ,t ex1co, 
JllleMas modificacionet1 al Tntado d ?8 

DI os que las pro-
qae nuestros Gobiernos est, , Pº. rán deJarse pendientes haslu 
bor colectiva de la Co1~is1· ,en en posesión de los resultados de esta la-

on. 
JCI Departamento de Estado me ha recomendad . 

dad de qne obre yo con a f 'd d o mucho la necei,1-
fuestra Excelenci&. tend~\ 1;1b~e~ e; atentón á lo cual confío en que 
Gobierno mexicano tan pro t 1 arme . ~onocer la resolución del 

Re n ° e sea convemente 
11Ci6~uevo á Vue¡¡tra Excelencia las seguridades. de mi alta conside-

, 

Powell Clayton. 
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l M .. h• 11111e1·1·ca110 :i. su Gobierno haber hecho 2:-J.-,hisa e r m1su.·o 
manclndo. 

Xo. 168. 

Al Honorable John Sherman, 

Legación de ]os Eatados Unid 

México, Noviembre 3 de 1897\ 

Secretario de Estado, 
Wáshington, D. C. 

Señor:-

AI recibo de la nota de Ud. No. 157, del nltimo dí~ 26, dir~!i 'll 
Secretaría de Relaciones una de que adjunto aquí copia, consó'nando 

lla las instrucciones de Ud. concernientes á la propuesta on~n
e~ó e mendatoria que establecerií los límites de ciertos bancos aisla• 
c1 u en d 1 •1 Grande. dos que se encuentran á uno y otro lado e I o . e~ 

Al entregar dicha not!\ al señor Mariscal, me mamfestó que m 
ria una respuesta dentro de dos días. 

Tengo el honor de ser, señor, . 
De Ud. obediente servidor, 

Powell Clayton. 

24.--El Gob.ierno ele 1tl éxico admite la proposición del Departameatt 
para la mensura de Jos bancos. 

Secretaria de Relaciones Exterior• 

México, 10 de Noviembre de 189Z 

Señor Ministro: aa¡ 

Refiriénclome á la nota de Vuestra Exr:ele:ci~ed;/ ::1 J:;ti::bre 
tenO'o la honra de manifestarle qne en m1 no a l f lt de d~ 

h • 1 difi ultades por a a a 
del año actual expuse que R. gunas. c d'd , d r la resolución d& 
to oaráficos del río Bravo, habían impe t o acor a , 
l~ ~~orma de lo~ .t\:i:tículos I y ll de la Convención d~ 12 de No 
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de 1884 y manifestaba los deseos que animaban a] Gobierno mexi
CIIIIO para que se diesen 1í ambos Comisionados de la Comisión Inter
naéional de Límites Fluviales nuevas instrucciones para que, aprove
chando los nuevos datos que debe proporcionarles el pr6ximo levanta
miento del plano del río Bravo, emitiesen nuevo informe que permitie-
88 acordar la resolución definitiva. 

El Gobierno mexicano está de acuerdo con la opinión del señor Mills 
para que, al procederse al levantamiento del plano del río Bravo des
de Rio Grande City hasta su desembocadurn, se haglln simplemente 
croquis (sl.:etc/ws) de los bancos, advirtiendo que é:;ta ha sido siempre 
la mente de la Secretaria de mi cargo. 

Reitero á Vueistra Excelencia las seguridades de mi muy distingui
da coosideraci6n. 

A Su Excelencia 
l'owell Clayto11, 

etc., etc, etc. 

Ignacio Mariscal, 

25,-Trnnsmite por telégrafo el llinistro Claytou la rrspuesta fin·o, 
rabie de México. 

'l'elr•urw,u, (parcifm1:;is). 

Sherman 
) 

México, Noviembre 12 de 189i. 

Secretario de Estado, 

Wáshington, D. C. 

La respuesta de la Secretaria de Relacione!l mexi~ana dice que el 
Gobierno mexicano conviene con e] General Mills en que al hacer el 
levantamiento del rio Bravo desde Rio Grande Oity hasta el Golfo se 
hagan simples croqui:. de los bancos y observa que ésta ha sido siem
pre l& idea de la Secretaría de Relaciones Exteriores de México. 

Powell Gla;rton. 
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'.!t,.--1,a t<'i.:-ndón nm<'l·knna ronftrmn al D<'Jla11amento el telegn-
111n anterior, 

Le"nción de los Estn.dos Unidoe. 
e, 

:\o. !Si. México, Noviembre 12 de 1897, 

Al Honorable Jobn Sherman, 

Señor:-

Secretario de Estado, 
Wásbington, D. e;, 

. /. 1 t d Ud Xo 157 del 26 del pasado, y á. la mfa Refiriéndome ,~ a no a. e · • · ' . h , l re-
~o. 168 de 3 del actual, tengo el honor de mformarle qulefd oyd, ·ªuntll 

' '1 · J d la que envío á · a J cibo de una nota del señor ., ani-ca ' . e d 1 3 d 1 corriente 
copi•~ y traducción y que :s contestac~ón á la mía t~tud d:I Gobie~ 
teler,rafié "L Ud. se<7cin copia anexa, avisándole la ac • d Di• 

t> ' "' d l b neos del río Gran e. mexicauo con relación á la mensura. e os a 

ce el señor Mariscal: 
1 

· · ó del señor 
"El Gobierno mexicano está de acuerdo con a _opm1 \ \ano del 

(General) :\1ills para que, al procederse al levantamiento de p hagan 
río Bravo desde Rio Grande City hasta su desembocadura, ~ siem
. plemente croquis de los bancos, advirtiendo que ésta. ha. s1 o t!llll , 

11 pre la mente de la. Secretaría de m1 cargo. 

Ttmgo el honor de ser, seüor, . 
De Ud. obediente ~erv1dor, 

Powell Clayton, 
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27.-Acta df' la <'omisión sohre el lennt:imiento de los bancos del 
bajo Brarn. 

Lareclo, Texas, Xoviembre 2i de 189i. 

La Comisi6n l1ixta se reuni6 en el Hotel Hamilton á las 2 p. m. 
para tratar del proyectado levantamiento topográfico completo del río 
Grande (rfo Bravo) detide Río Granrle Gity, Texas, y Ca.margo, Ta
manlipai:i, hasta su desembocadura en el Golfo de :\I<:xico, con el ohje
to de facilitará ambos Gobiernos la decisión final respecto á la modi
ficación del Tratado de 18S,t, según la J>ropuso la Comisión Mixta en 
en informe de fecha. 15 de Enero de 1S!'l5 y que consiste en descartar 
los bancos de la norma á que los sujeta el icho Tutado. 

Ambos Comisionados manifestaron que estaban autorizados por sus 
respectivoR Gobiernos para proceder 111 levantamiento topográfico del 
rfo, como se dijo antes, con tal que el río tan sólo quede señalado con 
la exactitud y los pormenores necesarios para. establecer la Jfnea divi
soria y que los bancos de ambos lados se delineen, por medio de dise
ños adecuados, lo bastante para que cada Gobierno tenga conocimien
to exacto de su extensión y locali:.rn.ción, así como de la dirección de la 
linea limltrof'e internacional alrededor de ellos para el ca.so en que di
cho bancos aislados uo queden fegregados tle la norma á que los suje
ta el Tratado, tal cual lo propone la Comisión l\lixta. 

Se convino, además, que la mencionada parte del río se dh·idiera en 
doe secciones y que cada Comisión tomase á su cargo el levantamien
to especial de cada una de ellas, y que los Ingenieros Consultores se 
visitasen uno á otro, conforme adelanten los trabajos, para comparar y 
apreciar suficie11temente el modo y manera conque. se lleven á cabo 
dichos levantamientos, con el objeto de comprobar que se han hecho 
de manera acertada y uniforme y de tal modo que cuando cada una de 
las Cowisiones baya. terminado su parte pueda fa otra firmar los ma
pas é informes del levantamiento total. 

Los Comisionados llamaron en seguida á sus respectiv-os Ingenieros 
para una consulta general acerca de la división, manera y método 1le 
1~ Jevantamieutos. 

Después de madura discusión del asunto en general, en la que to-
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maron parte los ComisionadoR y sus Ingenieros, se resolvió que lo 
ventajoso era hacer los trabajos en botPA construidos aquí y bajar 
ellos el rlo. Cada Comisi6n empezar{t sus trabajos en la extremi 
superior de la parte que le está. asignada é in\ b1ljando con sus embar,. 
caciones á. medida que adelante en su levantamiento. 

El punto de divisi6n Re convino en que fuera el rancho de Los Fres
nos (Tamaulipas), cerca y abajo ele Sant.a María, Texas, quedando 
asignada á los Estados U nidos la parte superior y á. México la inferior. 

Q.uedó resuelto en seguida que la esc!lla de loR nmpas del levanta
miento general fuera ele uno á. cinco mil y que la topografía del rio 
propiamente dicho, en tocia su longitud, sería hecha en la propia e~
la, marcando de una manera. precisa la conexión ó localizaci6n de rada 
nno de los bancos, ya estén parcial 6 totalmente aislados en ambasri 
Leras, y con el objeto de facilitar la colocaci6n de los monumento~ ne
cesarios para marcar su localizaci6n y nacionalidad, en caso de que di• 
chos bancos queden fuera de los Tratados. Deberán, atlemá.fl, los lnge· 
nieros rendir los informes conducentes para que la Comisión pueda 
cambiar la jurisdicción de un paí~ á otro, segón lo propuso la Comisi6n 
Mixta con fecha 15 de Enero de 1895 en sn mencionado informe. 

Como quiera que los Ingenieros pudit>ran encontrar alguna dificnl• 
1ad en saber de una manera positiva si un banco se formó antes ó des
pués de la topografía rle Emory y Salazar, ó si un estero (bayou) reve
la. un banco de una manera Eegur,i, se les recomienda incluyan en el 
levantamiento de dichos bancos todos aquellos que tengan la probabi• 
lidad de haberse formado clespu~s dei levantamiento ele Emory y Sa
lazar y que tengan además menos latitud sobre el río que longitud en 

ángulo recto con él. 
La topografía de los bancos deberá hacerse con la exactitud necesa

ria para darle su forma aproximada, localizaci6n, área, grado de cul• 
tivo, número de habitantes y construcciones, presunto dueño, con in· 
<licaci6n de su nacionalidad, todo con el objeto de que lo!! Gobiernos 
respectivos puedan á primm1. vista apreciar su valor aproximado, ex· 
tensión y número de los que tendrían que pasar de la jurisdicci6o de 
un país ~ otro en caso de que ]os bancos lleguen á descartarse de h.11 

'rratados. Deberá también marcarse la desvi,\ción de la línea clivisoria 
en ambos lados del canal del río alrededor de dichos bancos, por ai 
quedaren fuera del Tratado, {t fin de que se pueda llegará una solo· 
ción acertada y definitiva respecto de la eliminación que se ha pro
puesto á ambos Gobiemos. 

] l,15 

Sde reco~ien<la á los Ingenieros rindan informe {i los Comi .· 1 
en etermmados pe í 1 . :;1onac OR 

1 t d b 
r oc os: por eJemplo, mensualmente acerca del ade 

an o e sus tra a ios b · d . ' -. ~ , acien o menc16n de cualquiera dificultad 
que tropiezan al ceñirse estrictamente á las intrucc·1ones . con-

Loe C · · d prernsertas 
informe/:s~::ª1 os e~peran q~e todo el levantamiento, inclusive lo~ 

ngemeros y diseños de toda esa sección del rio 11 
~en á. manos ~e los Comisionados y por duplicado el :30 de ]\fa o, _e
ximo, 6 antes s1 fuere posible. Y pi6-

La Comisi6n Mixta levant6 la sesi6n. 

F. Javier Osorno. 
S. F. Maillefert. 

Anson Mills. 
J ohn A. Happer. 

28,-EI Gobierno de ll.é · d 
rior y lo a·risa así al o:IPCO t esaprtoneba dos párrafos del Acta ante

ar amen , por telégrafo. 

Legaci6n l\:Iexicana. 

Señor Secretario: Wáshington, Diciembre 25 de 1897. 

Tengo la honra de informar á usted 1 . . . 
telegráficas del seño M . 1 'S q~e ie rec1 b1do mstrucciones 
del Gobierno mexica~o ~:1~ad, ecretar10 <l: Relaciones Exteriores 

notificar al Gobierno d~ lo: ~s:s d'l.yerUe~ la cmdad de México, para 

plazo fijado al efecto por el Arti:u~os VI~t;, ~nt~s de q~e expire el 
Marzo de 1889 1 G b' e a onvenmón de 1 ° de 
nes de Ja Comisi6~u; et o i_ernol de lVléxico desaprueba las resolucio-
l n ernac1ona de Limites Fl · 1 . 

e phrafo séptimo del A t d 27 d . uv1a es consignadas en 
bre cambiar jurisdicci6n ~:be e Noviembre próximo-pasado so
bre inclusi6n de b nucos y en el final del pirrafo octavo so-

ancos según dimensio 1 . 
en Acta de 3 del . t b nes, Y a resolución aprobada 

El se- M . corneo e so re canal del Bravo en 'El Paso 
. nor anscal me informa d · mea los moti , a emás, que por el correo me comu 

á Usted tan 1 vos en que se fund~ esta resoluci6n, los cuales transmitiré. 
S uego como los reciba. 
írvase usted t -

distinguida consi~::!c~~~~enor Sec1·etario, las seguridades de mi más 

Mr. John Sherman M. Romero. , 
etc., etc., etc. 
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t 1110 se ila por notifleado o¡iortunamente 2\). -El Depar ame · · . 
de. la dcsaprobaeióu auter,or. 

Departamento de Estado. 

Wáshington, Diciembre 29 de 1897. 
Seiior Don l\fatías Romero, 

etc., etc., ele. 

Señor:- • 

'b de la nota de Ud. del 25 del comen· 
Tengo el honor de acusi,r r:c, ºc.bido instrucciones telegráficas ?111 

te, en la que me informa que a re \dela ex iración del plazo fijado' 
notificar ,\ este Departamento, ant~ O veu!ión de Marzo 1 • de !889, 
ese efecto por el Articulo VIII de a b onlas decisiones de la Comisi6o 
que el Gobierno de México de~pte a esadas en el séptimo párrúo 
Internacional de _Límites Flt'ª esa:~~; cambiar jurisdicci6n de bau· 
del Acta de Noviembre 27 ú tuno, bre inclusión de bancos &e

cos, y en el final de la cláusula ºtª:';, :;robada en el Acta de 3 del 
gñn dimensiones, asl como la reso uc~: El Paso. 

corriente l,(}bre cana~ ~el rlo Grandte das razones en que el Gobierno 
En espera de rec1b1r las prome , 

de México basa su determinación, 

Ruego (\ Ud. acepte etc., etc. 
John Sherman. 

de la desaprobación de lésl· :10.-Se exponen in extenso las r~zones 
eo 11nt.es citn1la. 

Leg11Ci6n M exicaoa. 

Wáshington, Enero 6 de ¡898, 

Señor Secretario: h 'b' do una comunica-
. t. usted que e rec1 ' &,, 

Tengo la honra de rnformar ,\ . d Relaciones Exteriores de los 
ción del señor Mariscal, SecretaT10 e 
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tadoo Unidos Mexicanos, fechada en la ciudad de México el 29 de Di
ciembre pr6ximo-pasado y que contiene las razones en que se fundó el 
Gobierno de México para no aprobar las resoluciones de la Comisión 
Internacional de Limites Pluvi~l&s consignadas en el párrafo séptimo 
del _\eta de 27 ele :\'o .. iembre último, sobre cambiar jurisdicción de 
banco,, y en el final del párrafo octavo, sobre inclusión de bancos se
gnn dimensione,, y en el Acta de 3 de Diciembre siguiente sobre el ca
nal del Bravo en El Paso, á las cuales me referf en la nota que dirigí 
á usted el 25 de Diciembre citado. 

E,as razones consisten en que en el párrafo séptimo del Acta de 27 
de Noviembre se dice que "deberán, además, los Ingenieros rendir loa 
informes conducentes para que la Comisión pueda cambiar la juris
dicción de un país á. otro." El Gobierno de México cree que probable
mente la Comisión quiso referirse á la facultad que conforme al Trn
trulo tiene para estudiar los ca,os que se le sometan y proponer á los 
dos Gobierno• lo que considere conveniente r.e resuelva sobre cambios 
de jurisdicción; pero como los términos en que ha expresado esta idea 
en el mencionado párrafo dan á entender que la Comisi6n se atribuye 
la facultad de "cambiar la ,inrisdiccióo de un país á otro," lo cual es 
contrario á la Convención internacional que la cre6, el Gobierno ele 
México ha juzgado necesario no aprobar la parte del Acta á que me he 
referido mientras no se modifique en términos convenientes. 

Respecto al final del párrafo octavo de la misma Acta, deb.:i maoi
festsr á usted que, no considerando satisfactorias el Gobierno mexica
no las explicaciones que hasta ahora se han dado acerca de la deter
minación de forma y dimensiones, para su accesión al territorio conti
guo, de los llamados bancos, tampoco puede aprobarlo, por tratarse de 
un punto sometido á nuevo estudio para la resolución definitiva de la 
reforma de los Artlculos I y II del Tratado de 12 de Noviembre de 1884, 

Xo está el Gobierno de México autorizado para ceder porción algu
na del t1,rritorio mexicano, ni aun cuando, como se expresa en el Acta 
de la Comisi6n de 3 ele Diciembre próximo-pasado, el terreno sea de 
un particular y éste quiera cederlo, y por esta mz6n el Gobierno me-
1icano ha rehusado aprobar la parte de esa Acta á que me refiero. 
Cree, sin embargo, qne, est11diá11close el asunto cual Cúrresponde, acaso 
"'encuentre el medio de zanjar esa dificultad para que se pueda hacer 1
~ rectificnci<,n del Bravo por medio de un canal que habr:t de cort!!r 

~icho tene110, lo cu11l es ~in duda ¡¡:my convenje¡¡te, 
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El Gobierno de México ha aprobado las Actas de 27 de N~vie_m 
2, 3 y 4 de Diciembre de 1897, con excepción de los puntos indicad 

en esta nota. . d · 
S t 10 las seiruridades e m~ Sírvase usted aceptar, señor ecre ar , ~ 

distinguida consideración. R 
M. omero. 

Hon. John Sherman, 
etc., etc., etc. 

:u.-El Departamento se entera de dichas razones. 

Departamento de Estado. 

W áshington, Enero 10 1898, 

Señor Don Matías Romero, 
etc., etc., etc. 

Señor:- . d del 6 del co-
Tengo el honor de acmar recibo de la nota de lUG. bº de Mé-

. 1 ·a ones en que se fu11d6 e o ierno 
rriente, que contiene ~s rt ~ . soluciones de la Comisión Internacio
xico para desaprobar cier l\S re A t . de Nt 
nal de Límites Fluviales, conforme se expresan en sus c as . 

viembre 27 y Diciembre 3 de 1897. 

Apepte Ud, etc. John Sherman. 

32.-El Gobierno de México somete á la ap1•obación del amerlealO 
los textos corregidos de las Actas desaprobadas. 

Legación Mexicana. 

Wáshingtou, Junio 7 de ¡898, 

Señor Secretario: b de 
D. · re . . D rtaruento el 25 de icieru 

En las notas que dmgi á ese e1)a . , , xminos. en que el 
1897 y el ti de Enero Biguiepte1 le comumque loa te 
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Gobierno de l\Iéxico aprobaba las Actas de la Comisión Intnnacional 
de Limites Fluviales del 27 de Noviembre y el 3 de Diciembre de 
1897 y las razones por las cuales no podía conceder su aprobación á 
ciertas estipulaciones couteniclas en dichas Actat1. 

Ahora tengo la honra de manifestará usted que he recibido instruc
ciones del señor :Mariscal, Secretario de Relaciones Exteriores de los 
Estados Unidos Mexicanos, fechadas el 24 de Mayo próximo-pasado, 
para comunicar á usted que el Gobierno de México está conforme en 
que se lleven á efecto los demás acuerdos contenidos en dichas Actas 
que no han sido objetados por él, y para mayor claridad me envfa co
pia de esas Actas convenientemente corregidas en la forma que el Go
bierno mexicano las aprueba, á fin de llevarlas á efecto desde luego 
si el Gobierno de los Estados Unidos no tuviere inconveniente para 
ello. Acompaño á usted copias en inglés y español de las dos Actas 
expre11adas y le agradeceré se sirva decirme si el Gobierno de los Es
tados Unidos acepta las correcciones hechas por el de México. [a) 

Sírvase usted aceptar, señor Secretario, las seguridades de mi má¡¡ 
distinguida consideración. 

Ron. William R. Day, 
M. Romerq. 

etc., etc., etc. 

-
r aj.-Laa modificaciones hechas por el Gobierno de Mésico y qu~ se deducen de las Actu corre, 

gidas, qne no ee publican aqut ínt•¡:ras por no 11cr sino repetición de las originales, salvo laa en, 
miendas en c11esti6n, son las que siguen:-• 

Acta de Noviembre 27:--El fioal del párrafo 7~ dccla: "l>rberún, ndemÍl1, 1011 ingenieros rendir 
101 

iníormea conducentes para que la Comisión pueda cambiar la jurisdic1•ión de 1111 país á otro, según 
lo propuso la Comi,ión Mixta, etr., etc." Quedó en eata forma:-•" ..... , ... los informe& condu, 
~tes para que loa Comisionados puedan dictaminar de acuerdo con lo que propuso la Comisión 
ll•xla,etc., etc."-Del párrafo 8º se suprimió al finnl e~ta fra,m:--"yq11e tengan, además, menos 
latitud sobre el río q11e lon¡(itud en ángulo recto con él '' [Pá¡.:ina anterior núm. 1144.) 

Acta de Diciembre 3 (fiµ:urará en la secci6n de este Apéndice relativa ni Corte de C:6rdoba1:-Se 
111

Primió al fit:al del peníilti1110 párrafo lo si11;11itnle:-- "La Comisi6n Mixta recoonienda, además, 
ten raso de hacerse este 1·a111bio, la línfa divisoria cntri• ambas Repúblicas quede fijada dP1,de en. 
Ollce& en la corrieutc del ca11al que pase por el uucvo lecho drl n·,." 

\Nota de f. B. Pvga.) 
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aa.-EI Gobierno americ11no acepta las modiflcaciones. 

Departamento de Estado. 

Wáshington, Junio 28 de 1 
Sef1or Don Matías Romero, 

etc., etc , etc. 
Scñor:-

Ten!ro el honor de acusar recibo de la nota de Ud. de 7 del c 
te á 1: que acompañ6 copias en inglés y en español de las Actas cié 
C~mi11ión Internacional de Límites Fluviales entre México y los E 
dos Unidos de Noviemb1·e 27 y Diciembre 3 de 1897 tales co~o 
aprob6 su Gobierno, y refiriéndose á la aprobaci6n po_r ~ste Gob1 
de los cambios hechos por el de Mt>xico en el texto ongmal de las ihi 
tas de esas fechas. 

En respuesta me permito informar á Ud. que el Gobierno de los 
ta.dos Unidos acepta los textos modificados de las Actas que aco 

ñaron á su nota. 
Acepte Ud. etc. 

J. B. Moore, 
Secretario inte · 

:-li.-Atendiendo á la conclusión del levantamiento de los btn 
los Estados Unidos piden que México resuelva sobre la ell 
ción propuesta. 

Departamento de Estado. 

Nñm. 613. Wáshington, Octubre 11 de 18 

Powell Clayton, Esquire, 

Señor:-

etc., etc., 
Ciudad de México. 

Refiriéndome á mi nota de imtrnccioMs Núm. 157, de Octubre 
tte ¡897, acompaño á, la pres~µte la copia de lln~ cart~ del G~ 
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'er Anson Mills, de la Comisión f nternacional de Límites Flu
en la que solicita que el Departamento haga uso de sus buenos 

~ para obtener una resoluci6n prout.a por parte de México sobre 
• l()avendrá por fin con los Estados U 11idos en eliminar á los bancos 
del rfo Grande de l?s efectos de los Tratados de 1884 y 1889, como 
• ROOmendó en el mforme de la Comisi6n de Enero 15 de 1895 y 
~ en el de 14 de Junio último. 

& servirá. usted desplegar el mayor empeño cerca de la Secretaria 
delelaoiones de México á fin de obtener una resoluci6n en esta cues
ti6n pendiente, de conformidad con las ideas expresadas hasta ahorl\ 
por el Departamento. 

Soy de usted, señor, obediente servidor , 
John Hay. 

Departamento de EBtado. · 
Comisión Internacional de Límites Fluviales. 

Estados U nidos y México. 

'l'ratados de 188,1 y 1889. 
Núm. 2 Dupont Circle. 

Wáshington, D. C., Octubre 6 de 1898. 
Al Honorable Alvey A. Adee, 

Segundo Subsecretario de Estado , 

Seiior:- Wáshington, D. C. 

Acuso recibo de la carta de usted de ayer, á la que acompañ6 un 
~ referente á los trnbajos de nuestra Comisi6n tomado del men
ll&J& del Presidente Diaz. Con relación al asunto me permito manifes-
~ ºb• , 

qae, 8J 1en es cierto que terminamos los trabajos de levantamien-
to d@l 'ba' • 
d 11 \JO río Y un diagrama á gran escala que muestra la situación 
~ 108 

diferentes bancos que en el informe colectivo de la Comisión 
: 15 de Enero de 1895 se propuso fueran eliminados de los 

de los Tratados de 1884 y 1889, mis ingenieros han estado :os en t~abajos de gabinete durante los últimos tres meses for

lino ~ terminando los planos de los trabajos, que no creen concluir 
ta el primero de Enero, época para la cual se espera que se

gtn • les dio á entender por los Comisionados, los ingenieros me~ica-


